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sistemas y toda clase de estructura orgánica con que cuente la Funda
ción.

e) Conceder toda clase de ayudas a Instituciones públicas o
privadas. que tengan objetivos y propósitos análogos a ló"s de esta
Entidad.

t) Desarrollar cualquier actividad, sin fines de lucro que contribuya
a mejorar la vida material y espiritual y la cultura del niño, mña,
hombre, mujer y la familia en general.

g) Difundir y propiciar la solidaridad social por cualquier medio de
comunicación, apoyando la creación de otras fundaciones guiadas por el
mismo espíritu.

h) Podrá, además ejercer cualquier otra actividad conexa que
considere oportuna y esté permitida por la Ley.

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los fundado
res como sigue: Presidente, doña Encarnación Tortajada García; Vice
presidente, don Joseph Henry Ibars, y Secretario, doña Francisca
Tortajada García, todos los cuales han aceptado expresamente sus
cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970: el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análo
gas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979, de 29 de
junio, y 56511985, de 24 de abril, y las demás disposiciones concordan
tes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos l y 2 del
Real Decreto l762/l979, en relación con el artículo lO3,4 del Regla
mento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de
la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir
la presente Fundación, en consideración a los fines que se propone
cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisi
tos señalados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades Análogas, aprobado por Real Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°, siendo por su carácter una Institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de promoción, conforme al anículo 2.°, 4 del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como fundación cultural privada de promoción
con el carácter de benéfica la denominada «Fundación J. H. Ibars».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Le que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),

el Subsecretario, Miguel Satrustegui Gil·Delgado.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Viernes 20 mayo 1988

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ORDEN de 19 de mayo de 1988 por la que se corrigen
errores de la Orden de 26 de febrero de 1988, por la que se
definen el dmbito de aplicación, las condiciones técnicas
minimas de cultivo" rendimientos, precios y fechas de
suscripCIón en relacIón con el Seguro Comóinado de
Helada, Pedrisco Ji Viento en Citricos, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1988.

Advertidos errores en la Orden de 26 de febrero de 1988, por la que
se regulan el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de
cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en relación con el
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Viento en Citricos, compren·
dido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1988, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de
2 de marzo de 1988.

Por tanto y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-En el anexo III de la mencionada Orden, en Naranjas en
el segundo grupo que comienza con Navel y termina por Lane Late,
debe eliminarse Lane Late.
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La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1988.
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Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de mayo de 1988.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entida
des Análogas de la «Fundación J. H. Ibars)). y

Resultando que por don Joseph Henry Ibars y dos personas más se
procedió a constituir una fundación cultural privada con la expresada
denominación en escritura pública, comprensiva de los Estatutos que
han de regir la misma, ante el Notario de Madrid don Manuel Burdiel
Hernández, el día 2 de mano de 1988: fijándose su domicilio en
Marbel1a (Málaga), calle Camilo José Cela. número 12, sexto D, edificio
«SegoviID>;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de 20.910.000 pesetas aportadas. en 100.000 dólares USA, con
un valor en pesetas de 11.435.900 pesetas por don Joseph Henry Ibars
y 5.000.000 de pesetas más una finca y una plaza de garaje valoradas en
4.475.000 pesetas apenadas por doña Encarnación Tortajada García,
constando certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada
en Entidad bancaria a nombre de la fundación: se especifica el objeto de
la misma consistente en:

a) Promover el bienestar cultural y social del ser humano.
b) Otorgar subsidios, donaciones. becas y otras cualesquiera ayudas

benéficas, que guarden relación con los objetivos de la Entldad.
c) Proponer y paliar necesidades de índole familiar. coadyuvando

a la consolidadón de la familia como célula vital de la Sociedad.
d) Efectuar prestaciones de servicios. de carácter cultural, social y

humanitario que podrán materializarse con profesionales, equipos.

1252112520 . ORDEN de ]8 de abril de /988 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe como fundación cultural privada de
promoción con el cardcter de benefica la denominada
«Fundación J. H. Ibaw>.

ORDEN de I3 de mayo de 1988 por la que se convocan
actividades denominadas «(Campos de Trabajo en el
Extranjero. /988».

lImos. Sres.: Con el propósito de facilitar la comunicación y la
comprensión entre los jóvenes de diferentes países, así co~o la
solidaridad mediante la participación en tareas de carácter SOCIal, el
Ministerio de Cultura ha previsto llevar a cabo en el,verano de 198~ una
serie de actividades bajo el título «Campos de TrabajO en el ExtranJero»,
en colaboración con asociaciones miembros del comité de Coordinación
del Servicio Voluntario Internacional,

En su virtud, a propuesta dclInstituto de la Ju~ent~d y teniendo en
cuenta el acuerdo previo del mismo con las Dlreccu;>nes GeneJ!lles
encargadas de los Servicios de Juventud de las Comumdades Autono
mas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan las actividades denominadas «Campos de
Trabajo en el Extranjero, 1988)). . .

Segundo.-Estos Campos se desarrollarán en los meses de Julto,
agosto y sp.ptiembre, de acuerdo con las bases que figuran en el anexo
de la presente Orden.

Tercero.-El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias
para el cumplimiento de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. pam su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1988.

SOLANA MADAR1AGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juven
tud.


